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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.

J.M.C.E./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 13 DE AGOSTO DE  2014.


Siendo las nueve horas y quince minutos del día trece de agosto de dos mil catorce.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 6 de agosto de 2014, sin enmiendas respecto del borrador de la misma.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- PLANEAMIENTO URBANÍSTICO.

PRIMERO.- Asumir la iniciativa del Plan Especial de Reforma Interior de la Unidad de Ejecución nº 4 denominada “Antonio Maura”, con la conservación de los actos, trámites e informes referidos, y, consecuentemente, someter el mismo a información pública en el Diario Oficial de Castilla La Mancha y en uno de los diarios de mayor difusión en Cuenca por un período de tiempo de 20 días hábiles.

SEGUNDO- Suspender la ejecución del Programa de Actuación Urbanizadora en la Unidad de Ejecución nº 4 hasta la aprobación definitiva o desestimación del Plan Especial en tramitación.

TERCERO.- Que se notifique dicho acuerdo a los interesados para su conocimiento y efectos oportunos.

2.2.- ASUNTOS JURÍDICOS.

PRIMERO.- Ejecutar la sentencia citada, en sus propios términos, y, en consecuencia y cumplimiento de la misma, acordar la nulidad del acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión de 3 de Mayo de 2013 ordenando el cese de D. José Andrés Vera Gómez en el puesto de trabajo de Jefe de Servicio de Licencias de la Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca al que tuvo acceso a través de la forma de provisión de libre designación, cese que tendrá efectos el día de la notificación del presente acuerdo.

SEGUNDO.- Igualmente, en ejecución del pronunciamiento judicial en cuestión, modificar la Relación de Puestos de Trabajo del Organismo Autónomo “Gerencia Municipal de Urbanismo” únicamente en los siguientes términos, derivados de la citada sentencia:

- La forma de provisión del puesto de “Jefe de Servicio de Licencias” pasa a ser la de “Concurso”, puesto de trabajo que deberá reflejarse como perteneciente al Grupo A2.

TERCERO.- Adscribir provisionalmente al funcionario D. José Andrés Vera Gómez al puesto de trabajo “Jefe de Servicio de Licencias”, con efectos desde el día siguiente al de la fecha de cese, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 58.2., del Real Decreto 364/1995, de 10 de Marzo.

CUARTO.- Que se convoque procedimiento destinado a la provisión del referido puesto a través de concurso abierto a funcionarios de carrera al servicio de la Administración del Estado, de las Comunidades Autónomas o de otras Entidades Locales, previos los trámites, informes y procedimiento que en su caso procedan.

QUINTO.- Que se inicie igualmente el procedimiento oportuno, previos los trámites e informes precisos, para la modificación del resto de la RPT de la Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

2.3.- DISCIPLINA URBANISTICA.

A).- Desestimar expresamente el recurso de reposición interpuesto por el titular del expediente ESHO 73/2012, contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de este Excmo. Ayuntamiento de Cuenca de fecha 12 de febrero de 2014, punto 2º. 2.2.A), confirmando, en todos sus extremos, el referido acuerdo recurrido.
B).- Desestimar expresamente el recurso de reposición interpuesto por el titular del expediente ESHO 59/2012, contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de este Excmo. Ayuntamiento de Cuenca de fecha 2 de abril de 2014, punto 2º. 2.3.A), confirmando, en todos sus extremos, el referido acuerdo recurrido.
C).- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 150 Euros al titular del expediente ESHO 26/2014 BIS, como responsable de una infracción leve, puesto que incumple el horario de cierre del establecimiento público, como así se hace constar en el acta de la Policía Local. 

D).- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 2.100 Euros al titular del expediente ESHO 17/2013 BIS como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local, puesto que excede de 60 minutos el horario de apertura autorizado. 

E).- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 2.100 Euros al titular del expediente ESHO 18/2014 como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local, puesto que excede de 60 minutos el horario de apertura autorizado. 

F).- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 2.100 Euros al titular del expediente ESHO 15/2014 como responsable de una infracción grave, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local.
G).- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 2.100 Euros al titular del expediente ESHO 19/2014, como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local, puesto que excede de 60 minutos el horario de apertura autorizado. 

H).- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 150 Euros al titular del expediente ESHO 25/2014, como responsable de una infracción leve, puesto que incumple el horario de cierre del establecimiento público, como así se hace constar en el acta de la Policía Local.
I).- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 150 Euros al titular del expediente ESHO 28/2014, como responsable de una infracción leve, puesto que incumple el horario de cierre del establecimiento público, como así se hace constar en el acta de la Policía Local.
J).- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 150 Euros al titular del expediente ESHO 35/2014, como responsable de una infracción leve, puesto que incumple el horario de cierre del establecimiento público, como así se hace constar en el acta de la Policía Local.
K).- Aceptar la propuesta de resolución emitida por el órgano instructor, desestimar las alegaciones e imponer una sanción económica de 30.000 Euros (treinta mil euros) al titular del expediente ESU 15/2014 como presunto responsable de una infracción urbanística grave conforme a los Arts.183.2, apartados a) y b) del TRLOTAU, así como en el 88.2 apartados a) y  b)  del Reglamento de Disciplina que se debe sancionar conforme al artículo 184.2.b) del TRLOTAU, así como en el 91.2.b) del Reglamento de  Disciplina.

2.4.- LICENCIAS DE OBRA MAYOR. 

Conceder licencia municipal de obra para consolidación de fachada, reforma de cubierta e instalación de ascensor, en C/ Colón, nº 36, solicitada por Dª Mª Dolores Blanco Gallego, expresando actuar en representación de la Comunidad de Propietarios C/ Colón, nº 36, con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes que constan en el expediente, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y cumplimiento, incluido lo referente a liquidación pecuniaria relativa al incremento de aprovechamiento urbanístico, sobre la base de la valoración practicada en su informe citado por el Sr. Arquitecto del Servicio de Gestión y Disciplina de la Gerencia Municipal de Urbanismo de fecha 8 de Agosto DE 2014.
3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Requerir al licitador  propuesto como adjudicatario del suministro de energía eléctrica de las instalaciones de media tensión del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, “Iberdrola Clientes, S.A.U.”, para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que reciba el presente requerimiento, presente la documentación descrita en la cláusula 13ª del Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas regulador de la licitación, así como la fianza definitiva de importe 5.228,93 euros.

B).- Aprobar la certificación nº 1 (factura nº 25/14) de las obras de “Acondicionamiento Plaza San José Obrero en Cuenca; La Melgosa: pavimentación y alcantarillado; Nohales: rehabilitación fuente; Cólliga: acondicionamiento entrada por Ctra. CUV-7037; Villanueva de los Escuderos: finalización obras casa del maestro y renovación parcial acerado plaza; Mohorte: asaltado y mejor red de agua; Colliguilla: acondicionamiento cementerio municipal; Tondos: acondicionamiento callejón y arreglo bacheo; Valdecabras: acondicionamiento calle juego de bolos”, obra nº 15 POS 2013, por importe de TRECE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO EUROS CON SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (13.934,64 €), para proceder a su abono al contratista “Jomarjan, S.L.”,  adjudicatario de la obra de referencia.

C).- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación del suministro de energía eléctrica de las instalaciones de baja tensión del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

SEGUNDO.- La aprobación de los pliegos de cláusulas económico-administrativas y de prescripciones técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente por importe de 1.959.289 euros (I.V.A. incluido), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención Municipal de Fondos de fecha 6 de Agosto del 2.014 y compromiso plenario de inclusión en presupuestos futuros, de fecha 27 de Junio del 2.014, documentos contables 220140003263 A, 220149000001 A, 220149000002 y 220149000003, partidas presupuestarias 01 9330 22100, 01 4250 22100 y 01 3210 22100.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto, con un único criterio de adjudicación y sujeto a regulación armonizada.

D).- PRIMERO.- Adjudicar las obras de construcción de un muro de contención y reposición del pavimento de la calle Cerro del Socorro en el Barrio de Tiradores Bajos de Cuenca, a la Sociedad Mercantil “Armecon, S.L.”, en la cantidad de 30.147,61 euros.

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales nº 220140005694 A.
4º.- HACIENDA.

Acceder a lo solicitado por D. Aitor Ruiz de Alegría Carrero, en nombre y representación de “Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A.”, y en su consecuencia, ampliar hasta el día 8 de septiembre de 2014 el plazo de diez días que había sido establecido en el antes trascrito punto 2º del acuerdo 3º B) adoptado por la Junta de Gobierno Local de este Excmo. Ayuntamiento en sesión de fecha 16 de julio de 2014.
5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No son formulados.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cuarenta y cinco minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, en funciones 



LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: Darío Francisco Dolz Fernández.



Fdo.: Nieves Mohorte Pajarón.
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